
Puerto Francisco de Orellana, 18 de Diciembre del 2007 

Señorita o. E 
SANDRA PATRICIA SILVA BUCHELI E: 2% 
Ciudad.- 

Cúmpleme en informarle que la Junta General extraordinaria de accionistas de la 
compañía SERVICIOS Y TRANSPORTE PETROLEROS BORE S.A..en sesión 
realizada el día 18 Diciembre del 2007, tuvo el acierto de elegirlo a usted como 

COMISARIA PRINCIPAL de la empresa, para el periodo de 2007 - 2009, con las 

atribuciones y deberes determinados en el estatuto social, entre las que figura el . 
derechos ilimitados de inspección y vigilancia sobre todos las operaciones sociales, 

sin dependencia de la administración y en interés de la Compañía, examinara los 
libros, comprobantes, las correspondencias y más documentos de la institución, que 

se considere necesario. Deberá presentar su informe anual del ejercicio económico a 

la Junta General Ordinario de socios. 

La compañía SERVICIOS Y TRANSPORTE PETROLEROS  BORE S.A. se 
constituyo en la ciudad de Puerto Francisco de Orellana, provincia de Orellana, por 
escritura publica el 21 de Noviembre del 2007, la misma que fue otorgada ante el 

Doctor Salomón Euclides Merino T. Notario primero del cantón Francisco de 

Orellana, aprobada el 11 de diciembre del 2007, por la superintendencia de 
compañías con resolución número 07. Q. IJ. 0049536 e inscrita en el Registrador de la 
propiedad del cantón Francisco de Orellana el 17 de Diciembre del 2007, bajo el 
No. 43, Folio No. 429 del TOMO UNO del libro de inscripciones del año 2007. 

Particular que comunico a usted para los fines legales consiguientes: 

Atentamente, 

MO 

Sr. Wilson Ima Enqueri 

GERENTE GENERAL 

Acepto el cargo de COMISARIA PRINCIPAL de la compañía SERVICIOS Y 
TRANSPORTE PETROLEROS BORE S.A. según consta el nombramiento que 

antece rancisco de Orellana 18 de Diciembre del 2007. dl E DL e 

CA 
    
¡De    

SANDRA PATRIA SILVA BUCHELI 
NCI. 220006642 - 7 

 



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON 
FRANCISCO DE ORELLANA 

  

Dirección: Av. 5 de octubre y Chunborazo 

FCO DE ORI NA COEETLANA ECUADOR 

  

a an ayerr Bamarr Mercsantl en esta turisdi na arma re da Ta 
Sor nó £xXiscr Regio Mercent. 2n ste Pifisdiccioón, 1 =l Mesisico 42 ia 

Dramadard dal Partár Eranciann de fmalans a ri saro Propiedad del Canton : rencisco de Orellana 3 ml 02 230 
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REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD 

DEL CANTON FRANCISCO DE ORELLANA 
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